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d.	Gerente de Negocios Producción TI
e.	Gerente de área de Contabilidad General y Presupuesto
[…]
2.2.	 Sustitución de los miembros
Cuando un servidor deje de ejercer el puesto que lo 

habilita para ser miembro, este debe ser sustituido por quien 
sea designado a ejercer ese cargo.

El gerente general mediante resolución puede designar 
quien debe sustituir, temporalmente, al titular del cargo 
en la Comisión, por motivo de cambios en la estructura 
organizacional del Conglomerado Financiero BCR, entre 
otros. El sustituto debe ejercer el cargo con las mismas 
competencias de voz y voto del titular.

[…]
CAPÍTULO III

De las competencias para las personas trabajadoras
o grupo de personas trabajadoras

Artículo 6º—Competencia por el monto de la contratación
Para la adquisición de bienes y servicios, así como obra 

pública, se delega la competencia en las personas trabajadoras 
u órganos indicados en los cuadros de competencias según los 
puntos 6.1 y 6.2 para dictar los actos finales de los siguientes 
procedimientos:

•	 Procedimientos ordinarios: Licitación Mayor, Licitación 
Menor y Licitación Reducida.

•	 Procedimientos de subasta a la inversa del artículo 65 
de la Ley General de Contratación Pública.

•	 Procedimientos de excepción.
•	 Procedimientos especiales.
•	 Readjudicación en concursos declarados insubsistentes.
•	 Nuevas adjudicaciones en suministros y servicios al 

amparo del artículo 53 Ley General de Contratación 
Pública.

•	 Nueva adjudicación en contrato de obra, según el 
numeral 54 de la Ley General de Contratación Pública.

Los órganos y personas trabajadoras con competencia 
para dictar el acto final de los procedimientos antes indicados 
se detallan en el siguiente cuadro de acuerdo con los límites 
económicos aquí establecidos.

6.1	 Cuadro de competencia del BCR:
[…]
Para efectos de determinar el límite de competencia se 

debe considerar el plazo del contrato sin las prórrogas.
[…]

6.2	 Cuadro de competencia subsidiarias:
[…]

Rango I(1) 

Gerente general de subsidiaria Hasta ¢150.0 millones.

Para efectos de determinar el límite de competencia se 
debe considerar el plazo del contrato sin las prórrogas.

[…]
El dictado del acto final de los procedimientos de 

contratación pública, así como las modificaciones contractuales 
deben ser emitidos, en primera instancia, por los gerentes de 

REGLAMENTOS
OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO
El CTP pone a disposición nuevo

REGLAMENTO INTERNO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
CTP-DE-PI-COM-0048-2024.—El Consejo de Transporte 

Público (CTP) informa a la ciudadanía que ya está disponible 
el nuevo Reglamento Interno de Contratación Pública, 
documento que establece los lineamientos y procedimientos 
para la adquisición de bienes y servicios en la institución.

Este reglamento, elaborado conforme a la normativa 
vigente, busca garantizar la transparencia, eficiencia y 
legalidad en los procesos de contratación que realiza el CTP, 
en beneficio de la administración y de todos los usuarios de 
transporte público.

Los interesados pueden acceder al reglamento completo 
a través del sitio web oficial del CTP, en la sección de Leyes 
y Normativas en el siguiente enlace: https://www.ctp.go.cr/
servicios/archivo-digital/leyes-y-normativas.

Se invita al público en general a consultar este documento 
para conocer los procedimientos y disposiciones que rigen los 
procesos de contratación del Consejo de Transporte Público.

11 de diciembre de 2024.—Firma el Licenciado Rafael 
Herrera García, Director Ejecutivo a.í. del Consejo de 
Transporte Público.—1 vez.—O.C. N° 082202503020.—
Solicitud N° 567592.—( IN2025923207 ).

BANCO DE COSTA RICA
JUNTA DIRECTIVA GENERAL

La Junta Directiva General del Banco en sesión 01-25, 
artículo VI, del 6 de enero de 2025 aprobó la modificación 
parcial del Reglamento interno de contratación pública del 
Conglomerado Financiero BCR:

[…]
CAPÍTULO II

Órganos competentes
[…]
2.1.	 Integración de la Comisión: 
[…]
La Comisión de Contratación Administrativa Corporativa 

está integrada por las siguientes gerencias o el equivalente 
del cargo que ocupe la plaza:

a.	Gerente corporativo de operaciones, quien preside
b.	Gerente de negocios Banca de Personas
c.	 Gerente de área de Servicios Corporativos
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